
Santiago, diecinueve  de octubre de dos mil veintid s.ó

VISTOS: 

      En  este  procedimiento  ordinario  sobre  cancelaci n  de  inscripci nó ó  

conservatoria y reivindicaci n de inmueble tramitada bajo el Rol C-30.657-ó

2003 del Juzgado de Letras de Yungay, caratulado Flores M zenmayer con“ ü  

Forestal Cholguan S.A. , mediante sentencia de treinta de abril de dos mil”  

diecinueve se acogi  parcialmente la demanda principal y la reivindicatoriaó  

impetrada en subsidio, declarando que la actora es due a de los inmueblesñ  

que indica y ordenando que la inscripci n dominical practicada a nombreó  

de la demandada y las subsecuentes anotaciones marginales sean canceladas. 

Adem s,  se  neg  lugar  a  la  acci n  reconvencional  de  prescripci ná ó ó ó  

adquisitiva de esos bienes ra ces.í

Ambas partes impugnaron lo decidido mediante recursos de apelaci nó  

y en su fallo de trece de febrero de dos mil veinte, la Corte de Apelaciones 

de Chill n confirm  lo resuelto.á ó

En contra de esta ltima decisi n, la demandante deduce recursos deú ó  

casaci n en la forma y en el fondo y la demandada, recurso de casaci n enó ó  

el fondo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

En cuanto al  recurso de casaci n en la forma:ó

     PRIMERO: Que la actora asevera que el fallo incurre en la causal 

de invalidaci n prevista en el  n mero 7 del art culo 768 del C digo deó ú í ó  

Procedimiento Civil, defecto que vincula con lo estatuido en los art culos 24í  

y 31 del C digo Penal, 897, 907, 2314 y 2329 del C digo Civil, aseverandoó ó  

que el dictamen contiene decisiones contradictorias.

Expresa que el proceso evidencia el c mulo de irregularidades en queú  

ha incurrido la demandada Forestal Cholgu n S.A., empresa que impuso laá  

norma  interna  de  no  hacer  estudios  de  t tulos  de  las  propiedades  queí  

adquir a.  Consta  en  autos  que  no  solo  omiti  citar  de  evicci n  a  suí ó ó  

vendedor, quien le transfiri  il citamente 56 propiedades, sino que tampocoó í  

se hizo parte de las acciones penales impetradas en contra de aquel y del 

abogado, empleado de la demandada, que fragu  la falsificaci n. Tampocoó ó  

dedujo acciones en contra de ellos  y se comport ,  en los  hechos,  comoó  
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quien conoce y est  vinculado con la ejecuci n de un delito. Antes bien,á ó  

prefiri  realizar  maniobras  judiciales  para  convencer  que  su  posesi n  esó ó  

l cita,  a  sabiendas  que  proviene  de  un  delito  cometido  por  sus  propiosí  

empleados. Todo ello, en opini n de la recurrente,  se encuentra acreditadoó  

en los procesos criminales que los sentenciadores han tenido a la vista.

 Afirma, de este modo, que la contradicci n en que incurre el fallo seó  

produce porque los  jueces  no conectan los  fundamentos de hecho de la 

causa  penal  tenida a  la  vista  con los  razonamientos  de su propio fallo, 

eximiendo improcedentemente a Forestal Cholgu n S.A. del pago de unaá  

indemnizaci n  de  perjuicios  y  admitiendo  que  se  mantenga  comoó  

propietaria de otras 53 propiedades que adquiri  mediante un acto delictivoó  

en el que particip  uno de sus dependientes.ó

A su modo de ver, aquel juicio penal contiene todos los elementos 

necesarios para calcular el valor de los terrenos, los frutos obtenidos por las 

talas sucesivas y la data en que la primera de ellas se realiz , antecedentesó  

que los jueces no pod an desatender, m xime si el juicio civil de autos fueí á  

suspendido  a  la  espera  de  la  sentencia  criminal,  por  lo  que  deb aí  

subordinarse a lo dictaminado en esa sede, conforme disponen los art culosí  

167  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  particularmente  eló  

art culo 180 de ese cuerpo legal, que exige al sentenciador considerar losí  

hechos que sirvieron de fundamento al fallo penal.

Adujo,  en  consecuencia,  que  la  sentencia  censurada  incurre  en 

decisiones  contradictorias  con  la  prueba  que  funda  el  fallo  criminal, 

soslayando que en el contrato de autos se transfirieron, adem s de las tresá  

parcelas  materia  del  juicio,  otros  53  inmuebles  cuya  restituci n  no  seó  

declara.  Y adem s,  los jueces refieren equivocadamente que el  autor delá  

il cito  fue  absuelto,  en  circunstancias  que  su  responsabilidad  penal  fueí  

debidamente asentada, aunque se declarara prescrita la pena.

SEGUNDO: Que los hechos en que se funda la causal esgrimida no 

configuran el  vicio  previsto  en el  N  7 del  art culo  768 del  C digo de° í ó  

Enjuiciamiento Civil, ya que la irregularidad que sanciona ese precepto legal 

se presenta nicamente si una sentencia contiene decisiones contradictorias,ú  

esto  es,  imposibles  de  cumplir  por  contraponerse  unas  con  otras,  y  no 

cuando tal  discordancia  se  produce  al  contrastar  los  fundamentos  de  la 
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decisi n con aquellos que, seg n quien recurre, habr a sido establecidos enó ú í  

la sentencia penal tenida a la vista por los juzgadores o los que emanan de 

los elementos de convicci n que conforman el proceso en el cual recay  eseó ó  

pronunciamiento.

Adem s, el m rito del proceso ense a que al confirmar el dictamen deá é ñ  

primer grado que accede parcialmente a la demanda y rechaza la acci nó  

reconvencional  de  prescripci n  adquisitiva,  el  fallo  de  segunda  instanciaó  

dispuso la cancelaci n de las inscripciones conservatorias cuestionadas por laó  

impugnante en su demanda, arribando a decisiones que no se contraponen, 

pues  una  en  consecuencia  natural  de  la  otra,  sin  que  se  incurra  en  la 

discordancia que sanciona la causal de casaci n esgrimida.  ó

TERCERO: Que, en estas condiciones, es inevitable concluir que el 

recurso de invalidez formal no podr  prosperar. á

En cuanto a los recursos de casaci n en el  fondo:ó

CUARTO: Que  fundamentando  su  pretensi n  invalidatoria,  laó  

actora afirma que el fallo infringe los art culos 19 N 24 de la Constituci ní ° ó  

Pol tica,  24 y 31 del C digo Penal, 897, 907, 2314 y 2329 del C digo Civilí ó ó  

y 180 del C digo de Procedimiento Civil.ó

Recrimina que el dictamen viola la mencionada norma constitucional 

ya  que  pese  a  haberse  acreditado  que  la  operaci n  que  da  cuenta  laó  

escritura de 31 mayo de 1993 constituye un delito,  los jueces toleran la 

usurpaci n de 53 parcelas bosques por parte de Forestal Cholgu n S.A., aló á  

mantener subsistentes las inscripciones conservatorias practicadas en relaci nó  

a esos inmuebles. Por la misma raz n, se quebrantan las normas contenidasó  

en los art culos 24 y 31 del C digo Penal y 897, 907, 2314 y 2329 delí ó  

C digo Civil, disposiciones que determinan la nulidad de todos los efectosó  

del delito, correspondiendo adem s que la demandada asuma el pago de lasá  

costas y los perjuicios causados. Empero, esos preceptos son err neamenteó  

interpretados y aplicados, transgresi n que importa tambi n la violaci n deó é ó  

los  art culos  19  y  siguientes  del  C digo  Civil  y  180  del  C digo  deí ó ó  

Procedimiento Civil, norma esta ltima que impide considerar, en el mbitoú á  

civil,  las  pruebas  o  alegaciones  incompatibles  con  lo  resuelto  en  una 

sentencia criminal o con los hechos que le sirvan de fundamento.
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De este modo, la normativa mencionada es vulnerada tanto porque el 

fallo solo dispone la restituci n de 3 parcelas y no las 56 a que se refiere eló  

acto  cuestionado,  como  porque  no  compensa  los  perjuicios  que  se 

encuentran  suficientemente  acreditados  en  el  proceso,  quebrantando  las 

normas  de  valoraci n  de  la  prueba,  habida  consideraci n  a  que,  a  suó ó  

entender y seg n lo previenen los art culos 2320 y 2325 del C digo Civil, laú í ó  

demandada tiene la naturaleza de tercero civilmente responsable del delito 

de que da cuenta el fallo penal tenido a la vista, debiendo responder del 

il cito  cometido por su empleado y abogado,  cuya participaci n  ha sidoí ó  

establecida en sede criminal.

QUINTO:  Que,  a  su  turno,  en  el  recurso  de  casaci n  de  laó  

demandada se arguye que la sentencia viola los art culos 704 N  1 y 1815í °  

del C digo Civil al declarar que el t tulo que ampara su posesi n inscrita esó í ó  

falso. Explica la impugnante que aunque los antecedentes contenidos en el 

proceso criminal tenido a la vista refieran que las parcelas adquiridas por su 

parte pertenezcan a un tercero, esa circunstancia no hace que la escritura 

sea  falsa,  puesto que no se  comprob  que las  partes  que  celebraron  laó  

compraventa cuestionada no sean quienes la otorgaron. As , como la ventaí  

de cosa ajena es v lida, resulta que aun cuando el vendedor haya afirmadoá  

falsamente ser due o de los inmuebles, esa circunstancia no invalida el t tuloñ í  

ni permite calificarlo como justo o injusto.

Aduce, por otra parte, que tambi n se vulnera la aludida normativa alé  

haberse rechazado su alegaci n de prescripci n adquisitiva. Esa infracci n,ó ó ó  

que en este punto es vinculada con el atropello de los art culos 2505, 703 yí  

2492 del  C digo Civil,  se produce porque los  juzgadores  desatienden laó  

regla  del  mencionado  art culo  2505,  que  no  exige  que  el  t tulo  y  laí í  

inscripci n en que se funde la prescripci n adquisitiva cancele la inscripci nó ó ó  

del due o contra el cual se pide la prescripci n. Tal imposici n ser a, en suñ ó ó í  

concepto, in til y sobreabundante, puesto que solo una vez que se declare laú  

prescripci n  adquisitiva,  la  sentencia  judicial  ordenar ,  de  acuerdo  aló á  

art culo 728 del c digo sustantivo, la cancelaci n de la inscripci n anterior.í ó ó ó  

Si  no fuese  as ,  es  decir,  si  la  inscripci n  del  que alega la  prescripci ní ó ó  

debiese haber cancelado la del due o contra el cual se alega, no podr añ í  

haber adquisici n de cosa ajena , como prev  el instituto en referencia.ó “ ” é  
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Del mismo modo, se infringe el art culo 2505 del C digo Civil al declarar elí ó  

fallo  que  un  simple  apoderamiento  material  del  inmueble  no  otorga 

posesi n,  pues  su  acci n  no  se  fund  en  ese  hecho  sino  en  un  t tuloó ó ó í  

debidamente inscrito. Igualmente, se quebranta el art culo 2507 del mismoí  

cuerpo legal,  en  tanto su  parte  dispone de  t tulo  inscrito  y  no ha sidoí  

declarada su mala fe, conforme al art culo 702 del C digo Civil, haciendoí ó  

presente que no existen elementos en el proceso que permitan colegir que 

las  parcelas  en  cuesti n  fueron  adquiridas  por  su  parte  por  mediosó  

ileg timos, fraude u otro vicio, en la medida que el vendedor exhibi  unaí ó  

inscripci n  dominical  a  su  nombre,  lo  que  supon a  que  tambi n  ten aó í é í  

facultad de enajenar aquellos bienes ra ces, haciendo notar, por lo dem s,í á  

que la falta de buena fe posesoria que se le atribuye infringe el art culo 706í  

del C digo Civil y ha sido explicada en el fundamento d cimo s ptimo deló é é  

fallo  de primer grado a prop sito  del  an lisis  de los  presupuestos  de laó á  

acci n  reivindicatoria  intentada  de  contrario  y  no  en  relaci n  a  laó ó  

prescripci n adquisitiva invocada por su parte.  ó

Asimismo, asevera que la sentencia contraviene el art culo 2510 delí  

C digo Civil al estimar que aquella norma se aplica solo a la prescripci nó ó  

de cosas  muebles  o inmuebles  no inscritos.  Semejante  conclusi n,  en suó  

opini n, es absolutamente novedosa  porque en nuestro pa s jam s se haó “ ” í á  

sostenido que un inmueble  inscrito no pueda adquirirse por prescripci nó  

extraordinaria, como su parte aleg  en la especie. Si bien adujo contar conó  

t tulo  inscrito,  esa  posesi n,  aun  irregular,  se  ha  mantenido  durante  elí ó  

t rmino para prescribir extraordinariamente, si no se aceptara que oper  ené ó  

su favor la prescripci n adquisitiva ordinaria.ó

SEXTO:  Que  para  abordar  los  cuestionamientos  formulados  por 

ambas  partes  en  sus  recursos  de  casaci n,  resulta  til  enunciar  lasó ú  

argumentaciones  y  peticiones  desarrolladas  por  las  partes  en sus  escritos 

fundamentales.

El 21 de febrero de 2003 compareci  el actor Ren  Armando Floresó é  

M zenmayer  deduciendo  demanda  ordinaria  de  cancelaci n  deü ó  

inscripciones conservatorias y, en subsidio, de reivindicaci n, en contra deó  

Empresa Forestal Cholguan S.A. 
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En  lo  medular,  afirm  ser  propietario  de  tres  parcelas  bosquesó  

situadas en la antigua Hacienda Da icalqui, Campo Agua Buena, comunañ  

de  Yungay,  las  que  adquiri  por  compraventa  habida  con  la  Sociedadó  

Agr cola y Maderera Lago Laja S.A. en los a os 50. El t tulo se inscribi  ení ñ í ó  

el Registro de Propiedad de Yungay a fojas 365, n mero 596 del a o 1962,ú ñ  

pero con motivo del incendio que afect  a dicho Conservador en el a oó ñ  

1965, el registro fue destruido, procedi ndose a su reconstituci n medianteé ó  

sentencia judicial y a la reinscripci n de los inmuebles a su nombre en eló  

Registro de Propiedad de Yungay a fojas 778, n mero 811 del a o 1967,ú ñ  

tom ndose nota de lo obrado al margen de la reconstituci n. á ó

Con mucha posterioridad, en el a o 2001, advirti  que los inmueblesñ ó  

se encontraban inscritos a favor de Celco S.A., lo que aconteci  porqueó  

mediante escritura p blica otorgada el  13 de mayo de 1993,  un terceroú  

-Luis Holmes Az car Cuevas- adujo ser propietario de 5 fundos, dentro deó  

cuyos  terrenos  se  emplazan  las  parcelas  del  actor,  vendiendo  a  José 

Guillermo Barra Az car alrededor de 56 parcelas y, entre ellas, las tres queó  

pertenecen  al  demandante,  quedando  facultado  el  comprador  para 

reconstituir el supuesto t tulo del vendedor, lo que aconteci  el 24 de mayoí ó  

de ese a o, fecha en la cual se reconstituy  el t tulo y se inscribieron losñ ó í  

inmuebles a nombre de Barra Az car. Luego, por escritura p blica de 1 deó ú  

junio de 1993, Barra Az car vendi  los inmuebles a Forestal Cholguan S.A.ó ó  

en precio irrisorio, inscribi ndose los inmuebles a nombre de la compradoraé  

a fojas 603, n mero 510 del a o 1993, en el Registro de Propiedad delú ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Yungay. í

Bajo la convicci n de que las declaraciones formuladas en la escrituraó  

de  compraventa  son  falsas  y  que  la  inscripci n  de  la  demandada  esó  

fraudulenta, el actor inform  haber interpuesto una querella ante el Terceró  

Juzgado del Crimen de Santiago por falsificaci n de instrumento p blico.ó ú  

En  su  demanda  de  autos  solicit  se  ordenara  cancelar  la  anotaci n  aló ó  

margen de la inscripci n de reconstituci n de su t tulo que rola a fojas 542ó ó í  

n mero 541 del citado registro conservatorio del a o 1967, que se ala lasú ñ ñ  

presuntas transferencias efectuadas de que da cuenta la inscripci n rolante aó  

fojas 566 n mero 482 del mismo registro de a o 1993, y las subsecuentesú ñ  

que figuran al margen de esa inscripci n, entre ellas, la realizada en raz nó ó  
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del  contrato  otorgado  entre  Barra  Az car  y  Forestal  Cholgu n  S.A.,ó á  

aduciendo que ello tambi n resulta procedente a la luz del art culo 728 delé í  

C digo Civil,  aun si se estimara que la inscripci n de la demandada esó ó  

v lida.   Tambi n  reclam  el  pago  de  una  indemnizaci n  de  perjuiciosá é ó ó  

ascendente a $120.525.000.

En  subsidio,  interpuso  acci n  reivindicatoria  respecto  de  las  tresó  

parcelas  aludidas,  la  cancelaci n  de  las  inscripciones  y  anotacionesó  

practicadas con ocasi n de los t tulos fraudulentos descritos y el pago de losó í  

perjuicios sufridos.

La demandada Forestal Cholguan S.A. contest  las acciones instandoó  

por su ntegro rechazo, manifestando que, en la forma que ha sido expuestaí  

por  su  contraparte,  los  hechos  son  errados  y  falsos.  Dio  cuenta  de  su 

condici n  de  poseedor  inscrito  y  material  de  las  parcelas  en  disputa,ó  

posesi n que sumada a la de sus antecesores se remonta al a o 1955, esó ñ  

decir, con anterioridad a la que beneficia a la parte demandante, asil ndoseá  

en esa circunstancia para invocar a su favor lo estatuido en el art culo 1817í  

del  C digo  Civil.  Por  la  misma  raz n,  sostuvo  la  improcedencia  de  laó ó  

reivindicaci n  pretendida  de  contrario  y  adujo,  a  mayor  abundamiento,ó  

haber  adquirido  los  inmuebles  por  prescripci n  ordinaria  y  aunó  

extraordinaria,  pretensi n  que  formul  adem s  en  una  demandaó ó á  

reconvencional.

Asimismo,  cuestion  la  existencia  y  cuant a  de  los  perjuiciosó í  

demandados, as  como la vigencia de la acci n impetrada para reclamarlos.í ó

La demandada reconvencional contest  refiriendo que su contraparteó  

carece  de  justo  t tulo,  que  su  inscripci n  no  es  id nea  para  iniciarí ó ó  

prescripci n y que tampoco se encuentra de buena fe, puesto que se haó  

aprovechado de la reconstituci n leg tima de la inscripci n de su parte y deó í ó  

la  reconstituci n  del  t tulo  fraudulento  forjado  por  sus  antecesores,ó í  

benefici ndose de ese fraude.á

S PTIMO:É  Que advirtiendo los jueces que el conflicto dice relaci nó  

con la disputa del dominio de tres parcelas sobre las cuales ambas partes 

ostentan  posesi n  inscrita  vigente  y  que  no  existe  discusi n  sobre  laó ó  

existencia y singularizaci n de esos predios, los jueces se abocan a definiró  

cu l de esas inscripciones debe prevalecer.á
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Con tal objeto, expresan que corresponde primero pronunciarse sobre 

la acci n reivindicatoria impetrada por la actora, puesto que aunque hayaó  

sido deducida en forma subsidiaria a la petici n principal de cancelar laó  

inscripci n  dominical  de  su  contraparte,  ó la  primera  solicitud  es  una“  

consecuencia  de  la  segunda en  el  evento  de  acogerse  la  pretensi n  deló  

actor .”

Para estos  efectos  y  con la  finalidad  de dilucidar  si  se  re nen losú  

presupuestos de la se alada acci n de dominio, el fallo enuncia la dobleñ ó  

historia registral de los inmuebles y la cadena posesoria que antecede a las 

inscripciones que cada litigante exhibe a su favor, dejando asentado, con el 

m rito de la sentencia del 34  (ex 3 ) Juzgado del Crimen de Santiago ené ° °  

causa rol 204.707-2003 que motiv  la suspensi n del presente juicio a laó ó  

espera de su dictaci n, que Jos  Barra Az car vendedor de las parcelasó é ó –  

objeto de la litis a la demandada- tiene participaci n en calidad de autor deló  

delito de uso malicioso de instrumento p blico falso, cometido en 1993 en laú  

ciudad de Santiago. El il cito se cometi  en la escritura que antecede alí ó  

t tulo que invoca la demandada para la adquisici n de los inmuebles y ení ó  

aquel instrumento Luis Azocar Cuevas declar  ser due o de 56 parcelas,ó ñ  

entre ellas las del actor, vendi ndolas a Jos  Barra Az car, a quien adem sé é ó á  

facult  para reconstituir las respectivas inscripciones conservatorias. ó

En virtud de esa escritura p blica,  el  24 de mayo del mismo a oú ñ  

Barra  Azocar  obtiene la  reconstituci n y luego inscribe su compraventa,ó  

para luego vender las parcelas a Forestal Cholgu n S.A. por escritura de 1á  

de junio de ese a o, en circunstancias que las 3 parcelas objeto de esta litisñ  

le pertenec an a un tercero que la hab a adquirido leg timamente.í í í

Sobre la  base de esos  hechos,  la  sentencia  de autos  concluye  que 

Forestal  Cholguan  adquiri  los  inmuebles  de  una  persona que  no era“ ó  

due o, por lo tanto, es un hecho de la causa que nos encontramos frente añ  

una venta de cosa ajena. El sentenciado Jos  Barra, quien fuera absuelto ené  

sede penal por haberse visto beneficiado con la prescripci n de la acci nó ó  

penal, procedi  a vender terrenos, m s all  del delito cometido, que no leó á á  

pertenec an .í ”

OCTAVO: Que,  entonces  -y  en  cuanto  es  de  inter s  para  laé  

acertada resoluci n de los recursos de casaci n en el fondo interpuestos poró ó  
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ambas  partes-  el  antedicho  presupuesto  f ctico  permite  a  los  jueces  delá  

fondo definir la existencia de dos inscripciones paralelas. La primera, del 

a o  1967,  cuyo  titular  es  el  demandante  y  la  segunda,  a  nombre  delñ  

demandado, que data del a o 1993. Y de esa constataci n deviene que lañ ó  

parte demandante principal ha tenido posesi n inscrita ininterrumpida poró  

m s de 30 a os a la poca de interposici n de la demanda y por m s de 20á ñ é ó á  

a os  a  la  fecha  de  la  inscripci n  de  la  demandada  quien,  en  cambio,ñ ó  

adquiere  estas  parcelas  de  Jos  Barra  Az car,  el  que  hizo  uso  de  uné ó  

instrumento  p blico  falso  mediante  el  cual  obtiene  una  inscripci n  deú ó  

reconstituci n  de  dominio  y  dos  semanas  m s  tarde,  las  vende  a  laó á  

demandada, quien las inscribe a su nombre.

Respecto de la titularidad del dominio de la demandada, manifiestan 

los jueces que esa parte compr  a quien no era el verdadero due o de“… ó ñ  

esos terrenos, como ha quedado demostrado no solo por la sentencia penal,  

sino tambi n del an lisis de los t tulos acompa ados, por lo tanto, no pudoé á í ñ  

adquirirlo de su vendedor ni tampoco puede adquirirlo por prescripci n.ó  

Primero porque no puede o no debi  agregar la posesi n de los antecesores,ó ó  

su  vendedor  obtuvo  una  inscripci n  de  manera  fraudulenta,  el  anterioró  

(vendedor) Luis  Azocar  nunca fue due o de los  terrenos,  quien adem sñ á  

habr a adquirido de una comunidad que tampoco era titular del dominio deí  

las parcelas. Entonces como el t tulo que lo antecede es falso, la demandadaí  

no  puede  alegar  que  tiene  justo  t tulo  que  lo  ampare  para  adquirir  elí  

dominio  por  prescripci n  ordinaria.  Tampoco  puede  declararse  queó  

adquiere el dominio por prescripci n extraordinaria, ya que si se consideraó  

que tiene posesi n inscrita desde junio de 1993, aunque a juicio de estaó  

sentenciadora la demandada no tiene t tulo, esta se vio interrumpida con laí  

interposici n de la demanda que le fuera notificada el 1 de abril del mismoó  

a o ñ (debi  decir 2003)ó  , por lo que no ha estado en posesi n del bien por eló  

lapso  de  diez  a os  exigido  en  la  ley  para  adquirir  por  prescripci n  elñ ó  

dominio,  tampoco ha estado en posesi n material  del  inmueble  por eseó  

espacio de tiempo”.

Coligen, de este modo, que  el actor es due o de la cosa que se“ ñ  

reivindica, es titular de la acci n y la dirige en contra de quien no es due oó ñ  

de las parcelas, la demandada .”
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NOVENO: Que en cuanto a la posesi n material de los inmueblesó  

materia del juicio que la demandada invoca en su beneficio, expresan los 

juzgadores que no resulta pertinente pronunciarse sobre ese aspecto con la 

finalidad de preferir la inscripci n vigente de aquella parte en el caso de lasó  

inscripciones paralelas,  habida consideraci n  a que  ó la inscripci n de la“ ó  

empresa demandada no tiene m s m rito para mantenerse vigente porqueá é  

finalmente  proviene  de  un  t tulo  falsificadoí ”.  No  obstante,  la  aludida 

posesi n material resulta importante para dar por concurrente el segundoó  

presupuesto  de  la  acci n  reivindicatoria  pues,  tal  como  refiere  laó  

demandada, el actor reconoce la p rdida de la posesi n al haberse inscritoé ó  

el  dominio a  nombre de Forestal  Cholguan y esa misma afirmaci n  daó  

cuenta  de  su  reconocimiento  respecto  a  la  posesi n  del  bien,  a  la  queó  

accedi  sin ser el titular del dominio y al amparo de un t tulo que en suó í  

origen  es  falso,  posesi n  material  de  la  que  adem s  dan  cuenta  losó á  

instrumentos  allegados  al  juicio,  declarando  los  jueces,  en  raz n  de  lasó  

antedichas  argumentaciones,  que  la  demandada  tampoco  ha  estado  en 

posesi n de buena fe, puesto que esa parte  ó una vez notificada de la“…  

demanda contesta alegando que es due o de la cosa que se reivindica, queñ  

la ha adquirido de su verdadero due o agregando las posesiones anteriores.ñ  

Sin  embargo,  con  la  sola  revisi n  de  los  t tulos  anteriores  pudo  haberó í  

observado, sin que judicialmente se haya declarado la falsedad del t tulo,í  

que los bienes que adquiri  de Jos  Barra no le pertenec an porque noó é í  

coincid an las citas de las inscripciones anteriores y bastaba con ver que ení  

la reconstituci n de la inscripci n de la Sociedad Lago Laja ó ó (la propietaria 

original de los inmuebles y quien los vendi  al actor) ó se encontraba anotada 

al  margen  la  inscripci n  de  dominio  la  del  demandante,  es  m s,  debió á ó 

advertir que Luis Azocar declara haber adquirido por compraventa de otra  

persona que no era la Sociedad Lago Laja y aun as  se anot  al margen deí ó  

esa inscripci n su compraventa .ó ”

De este  modo,  concluye  la  sentencia  que  Habi ndose  acreditado“ é  

todos los requisitos de la acci n reivindicatoria no queda m s que acogerlaó á  

declarando  que  el  due o  de  las  parcelas  sublite  es  el  demandante,  yñ  

consecuencialmente cancelar en la parte que corresponde a las 3 parcelas la  
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inscripci n a nombre de la demandada y la anotaci n marginal, siempre enó ó  

relaci n solo a las 3 parcelas de dominio del actor .ó ”

Seguidamente, deniegan la indemnizaci n de perjuicios perseguida aló  

constatar que esa aspiraci n no solo ó tiene escaso fundamento f ctico“ á , sino”  

porque adem s los elementos del proceso son insuficientes para asentar laá  

entidad  de  los  perjuicios  y  su  monto,  similares  razones  por  las  cuales 

tambi n desechan la petici n  de restituci n de frutos  civiles  y naturales,é ó ó  

cuya determinaci n no qued  reservada para la etapa de cumplimiento deló ó  

fallo.

D CIMO:É  Que,  por  ltimo,  para  desestimar  la  demandaú  

reconvencional de prescripci n adquisitiva, los juzgadores reiteran que suó  

promotora carece de justo t tulo ni buena fe para adquirir por prescripci ní ó  

adquisitiva  de  cinco  a os  ñ y  como  no  tiene  t tulo  no  ha  estado  en“… í  

posesi n del bien durante el lapso de diez a os, puesto que ese tiempo fueó ñ  

interrumpido civilmente con la notificaci n de la presente demanda antesó  

que se cumpliera el plazo. Por lo que la demanda reconvencional no podrá 

prosperar ni en su petici n principal de prescripci n ordinaria ni lo pedidoó ó  

en subsidio que es la declaraci n de prescripci n adquisitiva extraordinariaó ó ”.

UND CIMOÉ :  Que la sentencia de segundo grado hizo suyos los 

fundamentos que ya han sido enunciados, salvo los que justifican el rechazo 

de  la  acci n  reconvencional  que  fueron  mencionado  en  el  basamentoó  

anterior, y a ade otros raciocinios que permiten a los juzgadores confirmarñ  

lo resuelto. Entre ellos -en lo que incumbe a los libelos de nulidad puestos 

en conocimiento de este tribunal de casaci n- explican que no es posibleó  

acceder al reclamo de la actora sobre el agravio del fallo al orden p blico,ú  

inter s social e inter s de la justicia por haber dejado subsistente en favor deé é  

la  demandada los  efectos  de un delito  respecto de 53 parcelas  bosques, 

puesto que  de acuerdo al principio relativo de las sentencias, stas s lo“ é ó  

alcanzan a las  partes  en sus  efectos,  y no habiendo tenido intervenci nó  

directa o indirecta en el presente juicio los propietarios de las 53 parcelas  

restantes, ser  desestimada por dicho cap tulo la petici n del apelante . á í ó ”

Tocante  a  los  reproches  que  desarrolla  la  demandada  relativos  al 

acogimiento de la pretensi n de su contraparte y el rechazo de su demandaó  

reconvencional  de  prescripci n  adquisitiva,  expresan  que  la  doctrinaó  
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mayoritaria a la cual ha adherido esta Corte Suprema, se ala que contrañ  

t tulo  inscrito  no  es  procedente  la  prescripci n  adquisitiva  ordinaria  nií ó  

extraordinaria de los bienes ra ces, sino en virtud de otro t tulo inscrito, deí í  

manera  que  el  mandato  del  art culo  2505  es  absoluto  y  no  reconoceí  

excepciones, por lo que el instrumento acompa ado por la demandada noñ  

puede asign rsele el efecto que dicha parte pretende, pues no proviene deá  

un t tulo traslaticio de dominio, sino de uno falso, el cual no tiene la virtudí  

de cancelar la posesi n inscrita del actor, a adiendo, en fin, que si bien eló ñ  

art culo  2510  del  C digo  Civil  establece  la  posibilidad  de  prescribirí ó  

extraordinariamente a n sin t tulo,  ú í se trata de una norma de car cter“… á  

general aplicable a la adquisici n extraordinaria de bienes muebles o deó  

aquellos  inmuebles  no inscritos,  pero que no tiene aplicaci n cuando seó  

trata de adquirir por prescripci n un bien ra z inscrito, como ocurre en eló í  

caso de autos, por lo que se rechazar  tal alegaci ná ó ”.

DUOD CIMOÉ : Que abordando los cuestionamientos que la parte 

demandante postula en su recurso de casaci n, es necesario aclarar que lasó  

argumentaciones que all  se desarrollan en relaci n a los efectos que a suí ó  

juicio deben reconocerse a la sentencia penal tenida a la vista por los jueces 

- tendientes a instar por la cancelaci n de la inscripci n dominical de laó ó  

totalidad de las parcelas que en el contrato de 1 de junio de 1993 fueron 

vendidas a la demandada-, se formulan sobre la base de un aspecto que no 

form  parte de la discusi n, que se circunscribi  nicamente a las materiasó ó ó ú  

en  las  que  los  juzgadores  han  emitido  pronunciamiento.  En  estas 

condiciones, resulta evidente que el demandante propone una casaci n deó  

fondo  fundada  en  infracciones  de  ley  o  errores  de  derecho  referidos  a 

materias que ciertamente derivan de hechos sobrevinientes y distintas de las 

discutidas en el juicio, cuestiones que no fueron invocadas por las partes en 

la etapa precursora, para efectos de conceder a la contraria la posibilidad de 

manifestar su parecer sobre la pertinencia de aplicar las normas que ahora 

postula,  en  los  t rminos  que  indica  y  ya  explicitados  en  cuanto  a  laé –  

oportunidad  en  que  se  concretaron  las  circunstancias  que  les  sirven  de 

sustento-, al caso sub lite. 

De aceptarse un proceder en tal sentido se atentar a en contra delí  

principio de bilateralidad de la audiencia y, consecuencialmente, del debido 
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proceso, anomal a que se origina justamente porque el recurso de casaci ní ó  

discurre  sobre  la  base  de  una  circunstancia  que  no se  hab a  verificadoí  

cuando se trab  la litis.ó

Por lo dem s, al analizar el recurso de apelaci n que la impugnanteá ó  

interpuso contra el fallo de primera instancia, los juzgadores han advertido 

apropiadamente que lo solicitado no solo escapa al debate definido en el 

proceso,  sino que resulta  imposible  acceder  a  la  petici n  de  ordenar  laó  

cancelaci n  de  las  inscripciones  practicadas  respecto  de  las  restantes  53ó  

parcelas  materia del  contrato cuestionado, pues el  efecto de la sentencia 

dictada en autos s lo puede alcanzar a las partes y los propietarios de losó  

restantes inmuebles no intervinieron directa o indirectamente en esta causa. 

D CIMO TERCERO:É  Que, en consecuencia, en cuanto se afinca 

en esas circunstancias la vulneraci n de los art culos 19 N  24 de la Cartaó í °  

Fundamental, 24 y 31 del C digo Penal, 19, 897, 907, 2314 y 2329 deló  

C digo Civil, el recurrente no puede ser o do.ó í

D CIMO  CUARTO:É  Que las aludidas disposiciones tambi n seé  

han estimado transgredidas por haberse desestimado la acci n resarcitoriaó  

intentada por el actor.

Esa pretensi n, como ya se enunci , fue desechada por los jueces aló ó  

concluir  que  la  prueba  aportada  resultaba  insuficiente  para  asentar  la 

existencia y cuant a de los da os reclamados. Siendo as , conviene recordarí ñ í  

que los hechos fijados en una sentencia corresponden al  resultado de la 

ponderaci n judicial de la prueba rendida en el juicio y esta actividad deó  

an lisis, examen y valoraci n del material probatorio se encuentra dentro deá ó  

las facultades privativas de los sentenciadores, concerniendo a un proceso 

racional del tribunal, por lo que no est  sujeto al control del recurso deá  

casaci n en el fondo, salvo que se haya denunciado de modo eficiente laó  

vulneraci n  de  las  leyes  reguladoras  de  la  prueba  que  han  permitidoó  

establecer el presupuesto f ctico que viene asentado en el fallo.á

Empero, ninguno de esos preceptos se han estimado infringidos en el 

recurso de casaci n.  El  recurrente,  en vez de dirigir  su  denuncia a esaó  

espec fica transgresi n, ha reclamado que el fallo no considera los diversosí ó  

elementos  probatorios  que menciona y,  entre ellos,  la  sentencia criminal 

tenida a la vista y lo obrado en ese proceso. Empero, esa omisi n, de existir,ó  
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no constituir a un defecto de car cter sustantivo sino formal y, como tal,í á  

debi  haber sido conducido por la v a procesal id nea, que ciertamente noó í ó  

es la que se viene analizando.

Siendo as , el presupuesto f ctico en cuya virtud se ha desestimado laí á  

demanda indemnizatoria resulta inamovible para este tribunal de casaci n.ó

Debe recordarse que la necesidad de establecer un presupuesto f cticoá  

acorde con el postulado de casaci n queda manifestado tambi n en lo queó é  

expresamente dispone el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, ení ó  

cuanto declara que: Cuando la Corte Suprema invalide una sentencia por“  

casaci n  en  el  fondo,  dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  peroó á  

separadamente, sobre la cuesti n materia del juicio que haya sido objeto deló  

recurso, la sentencia que crea conforme a la ley y al m rito de los hechosé  

tales como se han dado por establecidos en el fallo recurrido, reproduciendo 

los fundamentos de derecho de la resoluci n casada que no se refieran a losó  

puntos que hayan sido materia del recurso y la parte del fallo no afectada 

por ste . é ”

De este modo, como en la especie no es posible revisar los hechos 

asentados en el pronunciamiento impugnado ni tampoco fijar aquellos sobre 

los  que  se  explica  la  infracci n  que  se  viene  analizando,  la  aspiraci nó ó  

anulatoria queda desprovista de sustento material.

D CIMO  QUINTOÉ : Que, por las razones expuestas, el recurso 

de  casaci n  en  el  fondo  propuesto  por  la  parte  demandante  no  puedeó  

prosperar.

D CIMO  SEXTOÉ :  Que tocante a la  casaci n intentada por laó  

parte demandada, debe apuntarse que el art culo 772 de ese mismo cuerpoí  

normativo, en armon a con lo estatuido en sus art culos 764 y 767 permite,í í  

como sustento de la nulidad de la sentencia impugnada, el quebrantamiento 

de una o m s normas legales contenidas en la decisi n, imponiendo a laá ó  

recurrente el deber de expresar circunstanciadamente en qu  consisten l oé é  

los errores de derecho de que adolece el fallo.

Pero adem s, con la misma rigurosidad, se exige la descripci n delá ó  

modo en que tales desaciertos han influido sustancialmente en lo dispositivo 

de  la  sentencia  que  trata  de  invalidar,  ya  que   el  agravio  que  debe 
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manifestar y soportar quien interpone el arbitrio es una de las diferentes 

exigencias que comparte el recurso de casaci n con los recursos en general.ó

D CIMO  S PTIMO:É É  Que,  por  las  razones  que  ya  fueron 

enunciadas, los sentenciadores analizaron el asunto controvertido a la luz de 

los  presupuestos  de  la  acci n  reivindicatoria.  As ,  sin  haber  existidoó í  

discusi n sobre la singularizaci n de los inmuebles en disputa, seguidamenteó ó  

definieron, en raz n de los elementos de la acci n de dominio, que si bienó ó  

ambas  partes  cuentan con posesi n inscrita,  debe preferirse la del  actor,ó  

asentando de este modo su propiedad sobre los inmuebles en litigio. Y, a la 

vez, establecieron que la demandada es la posesora de esos bienes ra ces.í

En  estas  condiciones,  resultaba  imprescindible  que  el  recurso 

impetrado denunciara la transgresi n del art culo 889 del C digo Civil y laó í ó  

falta  de  cuestionamiento  de  ese  precepto  legal  resta  relevancia  a  las 

inobservancias que s  acusa la demandada, en tanto es la hip tesis previstaí ó  

en la  norma preterida la  que justifica el  establecimiento del  presupuesto 

f ctico que conduce a los sentenciadores a adoptar la decisi n censurada.á ó

Entonces,  al  no  venir  acusado  en  el  libelo  de  casaci n  eló  

quebrantamiento de aquella preceptiva sustantiva b sica que ha permitidoá  

definir la controversia, el recurso pierde consistencia, en la medida que esta 

Corte de Casaci n queda inhibida para entrar a analizar lo que sobre talesó  

cuestiones viene decidido, debiendo reafirmarse, como ya se enunci , que laó  

particularidad  que  singulariza  su  objetivo  directo  es  que  el  recurso  de 

casaci n en el fondo ataca la invalidaci n de determinadas sentencias queó ó  

hayan  sido  pronunciadas  con  infracci n  de  ley,  siempre  que  sta  hayaó é  

tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o decisoria.

Semejante  connotaci n  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n  seó ó  

encuentra  claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  que  lo  instituye  dentro  de  nuestro  ordenamiento 

positivo y se traduce en que no cualquier transgresi n de ley resulta id neaó ó  

para provocar la nulidad de la sentencia impugnada -pues la nulidad no se 

configura  en  el  mero  inter s  de  la  ley-  sino  s lo  la  que  haya  tenidoé ó  

incidencia determinante en lo resuelto por aqu lla, esto es, la que recaigaé  

sobre  alguna  ley  que  en  el  caso  concreto  ostente  la  condici n  de  seró  

decisoria  litis.  Y  en  tal  sentido,  esta  Corte  ha  dicho  que  las  normas 
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infringidas en el fallo para que pueda prosperar un recurso de casaci n enó  

el fondo han de ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia paraó  

resolver la cuesti n controvertida, como aquellas normas decisoria litis queó  

dej  de aplicar, puesto que en caso contrario esta Corte no podr a dictaró í  

sentencia  de  reemplazo,  dado  el  hecho  que  se  trata  de  un  recurso  de 

derecho estricto. (CS, 14 diciembre 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188).ª á

D CIMO  OCTAVO:É  Que,  no  obstante  que  la  anterior 

constataci n  resulta  suficiente  para  rechazar  desde  luego  el  arbitrioó  

anulatorio,  esta  Corte  no  eludir  el  an lisis  de  las  alegaciones  de  laá á  

recurrente, en la medida que la manera de proponerlas no se lo impida.

La impugnante ha denunciado que el fallo no reconoce que accedi  aó  

la posesi n inscrita de los inmuebles por medio de justo t tulo, pues no esó í  

aplicable la hip tesis del N  1 art culo 704 del C digo Civil, en tanto seó ° í ó  

trata  de una venta de cosa  ajena que,  de acuerdo al  art culo  1815 delí  

C digo Civil, es v lida. ó á

Y, en similar sentido, postula que el fallo tambi n incurre en un erroré  

de derecho al  declarar  que su t tulo  no ha podido cancelar  la  posesi ní ó  

inscrita  de su contraparte,  conclusi n  que contrar a  la  regla  del  art culoó í í  

2505  del  C digo  Civil.  Luego  arguye  que  correspond a  dar  lugar  a  laó í  

prescripci n adquisitiva  que demand  reconvencionalmente.ó ó

Enfrentando tales reproches, se advierte que la sentencia adem s haá  

declarado  que  su  parte  no  estuvo  en  posesi n  de  buena  fe,  como  seó  

concluye en el basamento d cimo s ptimo de la sentencia de primer gradoé é  

que  el  fallo  recurrido  hizo  suyo,  declaraci n  que  si  bien  se  formula  aó  

prop sito de la acci n reivindicatoria, es evidente que tambi n se extiende aó ó é  

los presupuestos de la prescripci n adquisitiva, siendo irracional colegir queó  

aplica solo para un caso y no para el  otro, pues se trata de un mismo 

hecho.

Por  ende,  aun  cuando  pudiese  estimar  que  el  contrato  de 

compraventa por el que adquiri  los inmuebles s  constituye un justo t tulo,ó í í  

igualmente habr a de concluirse que carece de posesi n regular, por lo queí ó  

le est  vedado adquirir por prescripci n ordinaria, conclusi n que no lograá ó ó  

ser desvirtuada por la gen rica denuncia de haberse transgredido los art culoé í  

2507 y 706 del C digo Civil, pues para estos efectos la recurrente tambi nó é  
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debi  denunciar  la  infracci n  de  las  normas  reguladoras  de  la  prueba,ó ó  

m xime si  su reproche se funda en el  hecho de que  á no existe ning n“ ú  

antecedente en autos que acredite que las parcelas en cuesti n se hayanó  

adquirido por Forestal Cholguan por medios ileg timos o con fraude u otroí  

vicio”. 

Con todo y en la medida que la recriminaci n apunta a la buena oó  

mala fe de quien se dice poseedor inscrito, se echa de menos que el arbitrio 

explicara con suficiencia de qu  modo se quebrantan los art culos 700 y 707é í  

del C digo Civil que se ocupan de ese aspecto, disposiciones que en esteó  

punto no se estimaron vulneradas.

D CIMO NOVENOÉ : Que en cuanto a la prescripci n adquisitivaó  

extraordinaria, la pretendida transgresi n al art culo 2510 del C digo Civiló í ó  

que  postula  la  demandada  tampoco  resulta  suficiente  para  invalidar  lo 

decidido. 

Constando en autos que la escritura celebrada el 13 de mayo de 1993 

por cuyo intermedio Luis Az car vendi  a Jos  Barra Az car 56 parcelasó ó é ó  

del Fundo Da icalqui es falsa por las razones que fueron advertidas por elñ  

34  Juzgado del  Crimen de Santiago,  que  ambos  comparecientes  tienen°  

participaci n en calidad de autor del delito de uso malicioso de instrumentoó  

p blico y que el vendedor no era el propietario de los inmuebles, resultaú  

evidente que en el contrato de compraventa que Barra Az car celebr  conó ó  

la  demandada  el  1  de  junio  de  ese  a o,  aqu l  no  pudo  transferir  unñ é  

dominio del que carec a, raz n por la cual Forestal Cholguan S.A. tampocoí ó  

ha podido acceder a la posesi n regular de sus antecesores. ó

VIG SIMO:É  Que conforme previene el art culo 2492 del C digoí ó  

Civil, la prescripci n es un modo de adquirir las cosas ajenas por haberseó  

pose do  stas  durante  cierto  lapso  de  tiempo  y  concurriendo  los  dem sí é á  

requisitos  legales,  concepto  del  que  se  desprenden  sus  dos  elementos 

fundamentales:  la  posesi n  de  la  cosa  y  el  transcurso  del  tiempo.  Laó  

determinaci n de este ltimo presupuesto no solo se refiere a la naturalezaó ú  

de la cosa -mueble o inmueble- sino tambi n al car cter de la posesi n queé á ó  

se  tenga sobre  ella.  Por  ello  es  que  la  posesi n  regular,  que  es  la  queó  

procede de justo t tulo y ha sido adquirida de buena fe, de acuerdo a lo queí  
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estatuye  el  art culo  702  del  C digo  Civil,  dar  lugar  a  la  prescripci ní ó á ó  

adquisitiva ordinaria, que respecto de inmuebles exige cinco a os.ñ

Ahora bien, la exigencia de justo t tulo y tradici n dice relaci n coní ó ó  

tres aspectos principales, a saber: 1.- El t tulo de la posesi n, que podr  serí ó á  

un acto o contrato a consecuencia del cual una persona entra en posesi nó  

de una cosa; 2.- La calidad de justo del t tulo que se esgrime y que es aquel,í  

conforme da cuenta el mencionado art culo 706 del C digo Civil, que porí ó  

su naturaleza sirve para transferir el dominio; y 3.- La tradici n, que seó  

requerir  cuando el t tulo sea translaticio de dominio.á í

Entonces, si la propiedad no resulta transferida es porque el que hace 

la tradici n carece de derecho y no por falta de t tulo en cuya virtud seó í  

hace  la  tradici n.  Y  ello  es  lo  que  acontece  en  la  especie,  pues  laó  

demandada de autos adquiri  de quien no era due o de los inmuebles.ó ñ

Cierto es que la venta de cosa ajena es v lida, empero ese t tulo noá í  

transfiere el dominio sino que, en principio, habilita nicamente a adquirirloú  

mediante prescripci n. ó

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que para calificar la naturaleza de la 

posesi n de Forestal Cholguan S.A. ha de estarse, en primer t rmino, a laó é  

calidad del t tulo en virtud del cual comenz  a poseer, como si se efectu  laí ó ó  

tradici n y a la buena o mala fe existente en ese momento.ó

   Los justos t tulos son los constitutivos o translaticios de dominio yí  

estos ltimos son los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como laú  

venta, la permuta y la donaci n entre vivos. En el caso de autos, el t tulo deó í  

la  demandada  es  un  contrato  de  compraventa  celebrado  por  escritura 

p blica de 1 de junio de 1993 que se inscribi  en el Conservador de Bienesú ó  

Ra ces de Yungay en ese mismo mes y a o, lo que hizo a esa parte entrarí ñ  

en posesi n de los inmuebles materia del juicio. Empero, como ya se dijo, eló  

t tulo solo la habilitaba para ganar por el dominio por prescripci n, puesí ó  

proviene de quien no era due o de los inmuebles que pretendi  enajenar. Yñ ó  

adem s, ha sido establecido que la demandada tampoco posey  de buena fe.á ó

En  consecuencia,  careciendo  de  posesi n  regular,  solo  asiste  a  laó  

demandada  la  posibilidad  de  beneficiarse  con  la  usucapi n  vinculada  aló  

estatuto de la  prescripci n  extraordinaria,  pues  como no es  posible  queó  
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acceda a una posesi n regular de sus antecesores, solo pudo a adirla con susó ñ  

calidades y vicios y, en la especie, esta deviene de un t tulo falso. í

Siendo as , ya sea que la posesi n de la demandada principie en elí ó  

mes de mayo o junio del a o 1993, el t rmino que la habilitaba a adquirirñ é  

por prescripci n extraordinaria -de 10 a os conforme lo previene el art culoó ñ í  

2511 del C digo Civil- fue interrumpido con la notificaci n de la demandaó ó  

de autos, actuaci n verificada el 1 de abril de 2003. ó

Por ende, aun cuando esta Corte pudiera no compartir lo razonado 

por los jueces en relaci n a la interpretaci n y efectos que asignan a laó ó  

norma  contenida  en  el  art culo  2510  del  mencionado  texto  legal,  talí  

inadvertencia carecer a de la influencia en lo dispositivo del fallo que leí  

atribuye  la  recurrente,  puesto que igualmente  corresponde desestimar  su 

pretensi n.ó

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que,  en consecuencia,  el  recurso de 

casaci n en el fondo de la demandada tampoco puede prosperar.ó

De conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 764, 766 yá í  

767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechazan los  recursos  de 

casaci n  en la  forma y en el  fondo intentados  por  el  abogado Claudioó  

Flores Aqueveque, en representaci n de la parte demandante y el recurso deó  

casaci n en el fondo deducido por el abogado Ram n Dom nguez Aguila,ó ó í  

en representaci n de la demandada, interpuestos en contra de la sentenciaó  

de la Corte de Apelaciones de Chill n de trece de febrero de dos mil veinte.á  

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Prado P. ó ñ

N  27.423-2020.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P., Sr. 

Mauricio Silva C. y Sr. Ra l Mera M. (s) ú

No  firman  los  Ministros  Sra.  Egnem  y  Sr.  Mera  no  obstante  haber 

concurrido ambos  a  la  vista  del  recurso  y acuerdo del  fallo,  por  haber 

cesado  en  sus  funciones  la  primera  y  haber  terminado  su  periodo  de 

suplencia el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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